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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley Foral 17/2009, de 23 de di-
ciembre, de Modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias.

Advertido diversos errores en la Ley Foral 17/2009, de 29 de diciembre 
de 2009, de Modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 160, de 29 de diciembre 
de 2009, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el Preámbulo de la Ley, en la página 16323, segunda columna, 
donde dice "Se modifica el artículo 60 del texto refundido con el fin de de 
incrementar......", debe decir "Se modifica el artículo 60 del texto refundido 
con el fin de incrementar......".

En la página 16325, primera columna, en el Artículo 2. Ley foral del 
Impuesto sobre Sociedades donde dice "Con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2010, y sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados uno, nueve, quince, dieciséis y diecio-
cho......", debe decir "Con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2010, y sin perjuicio de lo establecido en 
los apartados uno, doce, dieciocho, diecinueve y veintiuno......".

En la página 16326, segunda columna, donde dice "Diecisiete.–Adición 
de una disposición ddicional decimosexta.", debe decir, "Diecisiete.–Adición 
de una disposición adicional decimosexta".

En la página 16327, primera columna, donde dice "Veintiuna.– ....", 
debe decir "Veintiuno.– ....".

En la página 16327, segunda columna, en apartado 1 del punto dos del 
Artículo 4, donde dice " 25.1 ....del Impuesto sobre Trasmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados", debe decir " 25.1 .... del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados".

En la página 16331, segunda columna, donde dice "Artículo 164. bis.", 
debe decir "Artículo 164 bis".

En la página 16331, segunda columna, donde dice "Uno. Artículo 
19.2.", debe decir "Artículo 19.2".

En la página 16331, segunda columna, donde dice "En este supuesto, 
la condición......que se inscriba la finca objeto de trasmisión......", debe 
decir "En este supuesto, la condición......que se inscriba la finca objeto 
de transmisión...".

Pamplona, 12 de enero de 2010.–La Presidenta del Parlamento, Elena 
Torres Miranda.

F1000737

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 1/2010, de 25 de enero, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 
30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 2 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra dispone que ésta, en el ejercicio de su potestad tributaria, 
deberá respetar los criterios de armonización del régimen tributario de 
Navarra con el régimen general del Estado establecidos en el propio 
Convenio. En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, el artículo 
32 del mismo texto legal establece que Navarra debe aplicar idénticos 
principios básicos, normas sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado. Por tanto, es necesario que la 
Comunidad Foral acomode los preceptos correspondientes de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, a la 
modificación que haya experimentado la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en el régimen común.

La Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010, ha modificado, con efectos desde el 1 de 
julio de 2010, el tipo impositivo general, el tipo impositivo reducido y los 
porcentajes de la compensación a tanto alzado del régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca, establecidos en la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En lo que respecta al tipo impositivo general, se eleva del 16 al 18 por 
100. El denominado tipo impositivo reducido se incrementa del 7 al 8 por 
100, mientras que la compensación a tanto alzado del régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca pasa del 9 al 10 por 100 en las entregas 
de productos naturales obtenidos en explotaciones agrícolas o forestales, 
y del 7,5 al 8,5 por 100 en las entregas de productos naturales obtenidos 
en explotaciones ganaderas o pesqueras.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidente, dispone en su artículo 54.1 que cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas 
normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley Foral que sean precisas para 
la modificación de Leyes Forales tributarias. La delegación legislativa 
se entiende conferida siempre que se publiquen las correspondientes 
modificaciones tributarias del Estado.

Todo lo cual hace preciso que, haciendo uso de la delegación legislativa 
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de armonización 
tributaria, las normas que, de conformidad con el citado artículo 54.1 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, sean necesarias para la 
modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y 
de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día veinticinco de enero de dos mil diez,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Con efectos desde el 1 de julio de 2010, los preceptos de la Ley Foral 

19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se 
relacionan a continuación, quedan redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 36.1.
“1. El Impuesto se exigirá al tipo del 18 por 100, salvo lo dispuesto 

en el artículo siguiente”.
Dos. Encabezado del artículo 37. Uno.
“Uno. Se aplicará el tipo del 8 por ciento a las operaciones siguien-

tes:”
El resto del apartado y artículo quedan con el mismo contenido.
Tres. Artículo 75.5.
“5. La compensación a tanto alzado a que se refiere el número 3 de 

este artículo será la cantidad resultante de aplicar, al precio de venta de 
los productos o de los servicios indicados en dicho número, el porcentaje 
que proceda de entre los que se indican a continuación:

1.º El 10 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos 
en explotaciones agrícolas o forestales y en los servicios de carácter 
accesorio de dichas explotaciones.

2.º El 8,5 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos 
en explotaciones ganaderas o pesqueras y en los servicios de carácter 
accesorio de dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios, no se computarán 
los tributos indirectos que graven las citadas operaciones, ni los gastos 
accesorios o complementarios a las mismas cargados separadamente 
al adquirente, tales como comisiones, embalajes, portes, transportes, 
seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contraprestación dineraria, los refe-
ridos porcentajes se aplicarán sobre el valor de mercado de los productos 
entregados o de los servicios prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será el vigente en el mo-
mento en que nazca el derecho a percibir la compensación.”

Disposición final única.–Entrada en vigor.
Con los efectos en él previstos, el presente Decreto Foral Legislativo de 

armonización tributaria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 25 de enero de 2010.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F1001351

CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto Foral Legislativo 2/2009, 
de 23 de noviembre, de Armonización Tributaria, por el que se 
modifica la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales.

Habiéndose advertido errores en la redacción del Decreto Foral Le-
gislativo 2/2009, de 23 de noviembre, de Armonización Tributaria, por el 
que se modifica la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 155, de 
18 de diciembre de 2009, se procede a su subsanación mediante la pu-
blicación de la correspondiente corrección de errores al referido Decreto 
Foral Legislativo.
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